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BANDO DE ALCALDÍA

Dª  JOSEFA  BLANCO  FRAGOSO,  COMO  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 

CAMPO LUGAR, (CÁCERES) 

Se pone en conocimiento de la ciudadanía las medidas  excepcionales de salud pública frente a 
la  COVID-19  para  la  celebración  de  las  fiestas  navideñas,  establecidas  en  el  DECRETO  del  
Presidente 27/2020, de 11 de diciembre en aplicación del  Real  Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2:

1.- Limitación de la entrada y salida en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se restringe la  entrada y  salida de personas del  territorio de la  Comunidad Autónoma de 
Extremadura entre las 00.00 horas del 23 de diciembre de 2020 y las 24.00 horas del 6 de 
enero de 2021 salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados

La circulación por vías que transcurran o atraviesen la Comunidad Autónoma de Extremadura no 
estará sometida a restricción alguna cuando el desplazamiento tenga origen y destino fuera de 
Extremadura.

En todo caso se recomienda evitar o reducir la movilidad lo máximo posible tanto fuera como 
dentro del territorio extremeño.

2. Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados.

En las comidas y cenas que se celebren en espacios privados o en alojamientos turísticos sin  
servicio de restauración, los días 24, 25 y 31 de diciembre de 2020 y 1 de enero de 2021, el límite 
máximo de seis personas por grupo  podrá incrementarse hasta    un máximo de diez     personas   
siempre que en la comida o cena participen   familiares o allegados  . No será aplicable limitación 
numérica alguna en los supuestos en los que en dichas comidas y cenas en los que participen 
exclusivamente convivientes.

Desde las 00.00 horas del 14 de diciembre de 2020 hasta las 24.00 horas del 6 de enero de 2021  
en los establecimientos de hostelería y restauración las mesas o agrupaciones de mesas podrán 
estar integradas por un máximo de diez personas.

Durante los encuentros que se sucedan en el período navideño y, en especial,  en las fechas 
anteriormente señaladas, se recomienda que se tenga especial cuidado y precaución con las 
personas en situación de vulnerabilidad para la COVID-19. Asimismo,  se recomienda que estos 
encuentros familiares o sociales participen un número máximo de   dos grupos de convivencia.  
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3. Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno.

En las noches del 18 al 19 de diciembre de 2020, del 19 al 20 de diciembre de 2020, del 24 al 25 
de diciembre de 2020 y del 31 de diciembre de 2020 al 1 de enero de 2021, en la Comunidad  
Autónoma  de  Extremadura  las  personas  también  podrán  transitar  o  circular  por  las  vías  o  
espacios de uso público hasta las 01.30 horas para retornar a su domicilio tras la celebración de 
encuentros sociales.  En ningún caso se utilizará esta ampliación para acudir o desplazarse a 
diferentes encuentros sociales a partir de las 00.00 horas.

ANEXO.- Se adjunta a este Bando DECRETO del Presidente 27/2020, de 11 de diciembre, por el 

que  se  establecen  medidas  excepcionales  de  salud  pública  frente  a  la  COVID-19  para  la 

celebración de las fiestas navideñas, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 

por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 

por el SARS-CoV-2.

Campo Lugar, a 16 de Diciembre de 2020

La Alcaldesa 

Fdo. Josefa Blanco Fragoso.

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)
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